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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva modif. presup. 10/2024 SC/CE financiada 
con RTGG 
Aprobación definitiva modif. presup. 10/2024 SC/CE financiada con RTGG 

 

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayunta-miento de Polopos - La Mamola, hace saber: 

 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones 
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 18 
de junio de 2024, de aprobación del expediente de modificación de créditos nº 10/2024, en la modalidad de suplemento 
de crédito / crédito extraordinario, por importe total de 62.251,29€, financiadas con cargo al remanente de tesorería 
para gastos generales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Suplemento / Crédito extraordinario en aplicaciones de gastos: 

- 171 21005 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES: 17.524,13€. 

- 171 61901 INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN PARQUES Y JARDINES: 16.451,87€. 

-  231 22699 ACTIVIDADES VARIAS ACCIÓN SOCIAL: 2.092,00€. 

- 323 63501 REPOSICIÓN MOBILIARIO CENTROS DOCENTES: 2.500,00€. 

- 342 22706 TRABAJOS TÉCNICOS INSTALACIONES DEPORTIVAS: 18.000,00€ 

-  942 46300 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES: 5.683,29€. 

Total: 62.251,29€ 

 

Suplemento en concepto de ingresos: 

87000: RTGG: 62.251,29€ 

Total: 62.251,29€ 

 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción, lo que no 
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 

En La Mamola, 22 de julio de 2024. 

El Alcalde-Presidente. 
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